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ÉJERGTOYAR
DIARIO MILITAR DÉ LA TARDE

DECLARACION DEL GOBIERNO

tos Presupuestos
Al terminar el Consejo de ministro.- 

I alebrado el sábado en la Présidencia 
(ué entregada a los periodistas la s. 
guíente declaración relativa a los Prese 
p^Stos del Estado :
¿Ba radical mudanza, operada en e 

problema, de Marruecos debe tener, en 
plazo no lejano; profundas roperoUsione: 
Je carácter económico, que, naturalmcr 
te; han de refléjarsc en, el presupuesto de 
glastos del Estado; Esta eonsideraqión pe 
¿a en el ánimo del Gobierno en el momen 
to misma en que todos los departamen 1 
los ministeriales habían ultimado sus res 
pecti*os presupúestos, sin quo por elh 
pueda atribuirse a. especie alguna de indo 

I lépela la vacilación que, por aquel mo 
[ tivoy siente antes de pr,esputar al país ui 
| presupuesto verdad. De otro lado, ha. p. 
I hi'go tiempo que viene pensando en 1. 

pqéilzle conveniencia de retomar al añ< 
natural, que es el adaptado para su con । 
ttibilidad por la mayoría: de las Corpora 
ciones, entidades y particulares; pen 
deseoso de contrarrestar la mayer sum 
de pareceres, no resolverá sobre este ex 
tremo sin audiencia previa de los orgi 
nismos representativos del país en su : 
aspeot^s vítale^. De ahí que decide abrir 
porplaao inpioiTogable de diez días, un 
información postal y telegTáfica, a la qn 
podrán -ítcuijir bis Cámaras de Comercie 
Industria, Navegación, Minería, Propic 
dad ■urbana, Agrícolas, del Libro y Uv, 
ra; las Sociedades económicas de Ami
gos del País; las Sociedades y Empresas 
do Banca, Transportes, Navegación, Mi
neras y, en fin, todas las Corporacionei 
^uOvpersonifiquen algún interés nacionc 
p local y enlacen su contabilidad con L 
dét Estado, y, en mayor o menor grado 
ostenten carácter oficial. En dicha in- 
form^ción las entidades que a ella con- 
cunán nábráñ de pronunciarse en favo; 
del año natural o del año económico poi 
la mera expresión de su voto., especifi 
cando, en uno y en otro caso, su criterio 
acerca de las ventajas o. inconvenientes 
de. hacer bienales los presupuestos del 
Estado. Los informes habrán de remitir
se, antes del 15 del corriente, al Tri
bunal Supremo de la Hacienda pública, 
que emitirá su opinión sobre este asun- 
totí:Pai’a conocimiento previo de la opi
nión pública, en general y de las entida
des informantes en especial, el Gobierno 
ha de hacer constar que, tanto en el caso 
de que se vuelva al año natural como c l  
el de que se mantenga, el ano económico 
ba de regir, a partir de primera de julit 
próximo, un presuptusto extraórdánario, 

-qu^ facilite la realización de las grande.
obras públicas que urgentemente deman- 

■ h el país, y que asimisrqo desde igul fe- 
cia entrarán en vigor las economías ei 
los gastos y los. refuerzos de los ingreso: 

l que oportunamente se liaran públicos. P01 
[ consiguiente, firme el Gobierno en eut 

■ propósitos de nivelar les presupucst-Oí

ticulares dirigidas a este ministerio, es
critos que legalmente no pueden ser tra
mitados y producen un trabajo innece
sario, restando tiempo al despacho de 
los asuntos reglamentarios, y con el fin 
le evitar en lo sucesivo las infracciones 
xpresadas, se resuelve:
Primero. Toda petición de indulto 

pte se reciba en este ministerio fuera del 
onducto prevenido en el artículo 692 

"leí ya citado Código de Justicia mili
ar, quedará, desde luego, sin curso; 
ues, como nulas, no. tendrán valor ni 
uoducirán efecto alguno, y

Segundo. Las instancias que reciban 
as autoridades judiciales de las' regio
nes, si reúnen todos los requisitos legu
es para que puedan ser examinadas en 
manto al fondo, las expresadas autori- 
lades la cursarán o no a este ministerio, 
on arreglo a lo dispuesto en la Real 

árdeii de 3 de noviembre de 1891, que 
continúa en yígór en todas sus partes, 
/, en el caso de que, con arreglo a ella, 
a dejen sin curso, notificarán, su ré’so-i 
ación al recurrente. Si las instancias *
dolecieran de defectos esenciales . de 
orina, las dejarán sin curso sin más trá- 
útes.

EXAMEN PARA VIGILANCIA

MARRUECOS

Bou I del Estado, anuncia que la implantaciói
ondfl 
’cóib

>nie?

I

8

Anunciado por" Real órdén del muiisle- 
l o de la Gobemuciún do fecha 8 dé nja-, 
o úlfúúo exánumes. para proveer 1GG 
Laizas de vigilantes de segunda clase del 

Juerpo do Vigilancia entre suboficiales 
y sargentos activos del Ejército y que 
reúnan las ‘ condiciones que determina la 
regla pi’imera dé la citada soberana dis
posición, se resuelve lo siguiente:

Primera, Los aspiiiantes dirigirán Sus 
nstancias, debidamente documentadas, 
d diréctor general de Seguridad, infór- 
•nadaá por los jefes de los Cuerpos o uni- 
Lad.es en que aquéllos se hallen súvien- 
lo, y serán cursadas a dicha Dirección 
;>or conducto de los capitanes generales 
respectivos o comandantes generales del 
emtorio de Africa.

Segundo. Las mencionadas clases se
rán provistas de la coirespondiento 
utoTizaciún para efectuar sus viajes.
Tercero. Una, vez adjudicadas las pla

cas, si el número de los aprobados perte- 
lecientes a uno o varios Cuerpos fuera 
lúmeroso, con el fin de exátar que éstos 
eng-an un exceso de clases supernume

rarias afectas para haberes, por las Scc- 
3Íones de esto ministerio so hará la ni- 
•elación necesaria, destinándolos entre 
os demás.

del año natural, si a ella se llegare, no 'e 
trasaría lu política de econpmía en lo. 
gastos y de refuerzo en los ingresos, qm 

. W precisa para iniciar el saneamiento fis
<<d de la Hacienda pública.»

CIRCULAR DE GUERRA

Us peticiones de indnltí
EL artículo 6¿2 del Código de Justi 

da militar dispone que las instancias en 
ísúplica de indulto se dirijan a Su Má 
gestad y se cursen al ministerio de la 
Guerra por conducto de la autoridad ju 
Ricial, en cuyo distrito o región se hubie 
ta falladó 61 proceso; siendo frecuente: 

¿i los casos en que, con infracción de di 
cho precepto, de lo dispuesto en la lex 
del Timbre y en el artículo 17 de la5 
instrucciones de 4 de noviembre último 
se-. Solicita indulto en instancias, qqe ca 
recen de los requisitos"1 .indispensable: 
Para su validez o en simples cartas par-

Capilla pública en Palacio
Ayer tuvo lugar con el curenwuial 

icostumbiado la anunciada capilla públi
ca cu Palacio llamada de La Infraoctava 
leí Corpus. ' * '

Poco después de las unco do la, inanana 
e organizó la. comitiva, desde las habita* 

. iones regias a. Ja. capilla.'.
La comitiva desfiló por las galerías dé 

^alacio, que estaban atestadas. de públi- 
.o, a los acordes de la. banda de Alfibar- 
eros. " <
Sií Majestad el Rey vestía uniforme de 

nfánlerúi con las bisignias do capitán 
eneral. La Reina Victoria de blanco, 
on joyas do brillantes, y la, Iidant:t 

. sabe! de tisú do oro con brillantes.
Ofició.el patriarca de las Indias.
El scrinón estuvo a cargo de D. Hila

rio Paidc. .
procesión que recomo las galerías 

le Palacio, se hizo con el mismo orden 
n cuanto a La comitiva, llevando el San- 
ís.imo el pairlarca, bajo palio, conducido 
or los ah.bardero.s.
La cpnútiya. regía regresó a las rea^ii 

habitaciones en igual forma, que a la ida.
Asistió a la ceremonia nnmoroso pu

blico.
- .f-.«Hiwawiiroeuui^e.iiewivn ■nveReeeHeseenaBeeeeBewto

JTE NUMERO HA SIDO REVISADO 
POR LA CENSURA '

t madi de Buyi^ar, fracción de Ait-Musa. PARA LICENDIADOS DEL EJERCI í O
de Beni Ahdala, ha entregado 34 ame-

MELILLA.—Ha. regresado de Axdir 
el caíd Amarasen, de Beni Said.

Hablando con los periodistas, ha. dicho 
que lia publicado en los zocos de dicha 
oabila un bando invitando a todos los in
dígenas a que entreguen " cuanto aima- 
mento posean.

«Esfoy dispuesto—iba añadido— -a cas
tigar severamente a los infractores. A o 
cejai’é hasta, conseguid que no queden 
más armas que las que lleven los meja» 
mos.»

El Sultán a París
TANGER.—El próximo lunes saldrá 

ej Sultán de Casabltpica pala hrancia, 
llegando ai Tolón el día 11, y a París,» 
el 12.

Tanto a la.ida comea la vuelta, liará él 
viajo en un barco de .guerra francés.

El itinerario de regreso será per Bni'-í 
déos y España. . .

Abd el-Krim en Fez
• IANG1ML—Noticias dp Fe? dan cuen» 
tai de la llegada, allí, bacín l^s dos de la 
madragaida., del caibevilla lebcldo, ucAu- 
pañado de su sobrino y de su societario.

Fue alojado, por la oficina de luter-

tríilladoras con trípode y cuuGnes do ie- 
puestó y un mortero.

Hoy se ha efectuado un paseo militar 
poV la columna, de reserva, de Cudia Cha 
cúm y poblados inmediatos, sin novedad 
Las demás columnas y sector, sin nove - 
dad.’

Continúa siendo buena la situáciÓn po . 
lírica en todo el frente de este sector. E'; 
desarme y preseútaciohes x;an dcs-arro ' 
liándose normalmente.

Sin más hox-edad en el resto de la zpn; ■ 
d el íPrbtééibrado.»

Lás c^ncesiongs de terrenos en Ceuü .

Los destinos públicos

,vención, en una casa indígena. 
Se dice que su estancia, en Fez

breve.

«S.éctor
El p#rte oficial

de Axdir.—columna

será

del
centro, en leconouiniicnto efectuado en 
loa caseríos de Izeioualene, recogió 22 
ametralladoras sin trípode, cuatro exijas 
granada, fusil, fres cajas piezas ametralla
doras y dos cajas con proyectiles de Ar
tillería. El Halifa. Mohamed Ben Moho*

y Melilk;
i.ü «Gaceta» publicó ayeí'* un Real 

creto de la. Presideñcia del Consc-jo 
ministros disponiendo lo sig-uñente:

de } 
d<

«Articulo primero. El plaao concedi
da a la* Comisiones tránsltdái^ designa 
dr^s pór el Real decretó de: 27 de marz< 
de 1925 para ejecútar 1:^ diveisas medí 
d'^s en él enmnevadas, fl-elauionadas coi 
L: eon:+o^i<laciiin (le las concesiones di; 
ierrenos pertenecientes al Estado y sitúa 'i 
dos dentrb do los límites de soberaníá dq 
Lis pía zas . de CeuLa y Melilla., queda pro 
migado por un poiíodo de tiempo que m 
dóberá exceder de seis meses, contado.-j 
p. partir de la fecha do publicación d e 
este decreto.

Artículo segundo. A la terminación 
del nuevo plazo o antes, si el cumplimieL 
to de su misión lo pennitiem, las Comí ‘ 
siones de referencia semetoráu a. la apro- 
beeiói) del Gobierno el resultado de su 
ti..'bajes; a medida que tengan ultimados 
los relativos a cada, uno de los puntos qu^ 
cmistituyeu su masión' sin que sus ocuer 
dos puedan tener carácter de ejecutivo, 
ínterin no recaig’a sobro ellos la aproba 
ción del 'Gobierno.»

CARABINEROS

El reclotamiento del
personal de banda

El «Diario oficial» de Guerra publica 
upa interesante circular de grao interés 
para las clases de banda del Ejército; 
dice así:

«Existiendo muchas vacantes de cor* 
netas, y con objeto de tener completas 
las plantillas, a fin de que, como Cuer
po orgánico del Ejército, presente en 
todas ocasiones sus unidades conforme 
¡nazcan los Reglamentos tácticos, y no 
siendo posible cubrir dichas vacantes 
con carabineros que reúnan condiciones 
para desempeñar el expresado cometi
do, por no haber voluntarios, usando de 

' las facultades que me confiere el artícu
lo 24 del Reglamento militar del Cuer- 
p.o, y muy cu particular el artículo sex
to de la regla 8 de la circular de esté 
centro de 14 de noviembre de 1921 
(«Diario óficia!» número 262), lie teni
do a bien modificar ésta y la de 1 d< 
abril de 1924 («D. O.» número Si) ) 
demás disposiciones complementarias 

‘ acerca de la recluta de este Cuerpo, en 
la forma siguiente:

Se dispone eventualmente la. admisión 
de solicitudes de aspirantes a ingreso 
que, mediante certificado expedido po; 
un músico mayor del Ejército, acredítcr. 
saber ejecutar la .corneta y pretenda' 
servir en este Instituto como tales.

Dichos aspirantes habrán de soliciya^r 
el ingreso por medio de instancia, que 
elevarán a mi' autoridad pyr conducta- 
reglamentario; y además de la condición 
antes expresada habrán de reunir la: 
generales que se exigen a los demás as
pirantes de edad, talla, conducta y tiem
po de semeio.

La admisión se hará en 1?. medida que 
las necesidades del servicio aconsejen y 
por el tiempo, que se estime necesario 
para, completar las plantillas; cuando 
haya más aspirantes de los que se crea 
conLenjeñld admitir, - serán «selecciona
dos el orden que a. les de las de
más "c-attegorías- exijan las- -yigeafes dis-

posiciones de recluta; para ser filiados 
habrán de revalidar los conocimientos, 
de la corneta ante otro músico mayor 
en las Comandancias donde se presen
ten; una vez admitidos, habrán de ser
vir en el Cuerpo exclusivamente .como 
cornetas, a no ser que les correspondie
se ascender a cabo de cornetas o de 
Infantería, a cuyos empleos podrán op
tar en las condiciones que determina el 
Reglamento de ascensos, y de verse 
obligados a cesar en su. cometido por 
cualquier otra circunstancia, a excep
ción de inutilizarse en actos del servi
cio para tocar ía corneta, causarán ba
ja definitiva en el Instituto.»

■ Esta disposición favorece a las clases 
e individuos de las bandas de guerra del 
Ejército, porque para algunos cabos de 
cornetas, que, por su edad y puesto en 
cl éscálafón de su clase, ascenderían en 
ii'.ala,s condiciones, significará un mojo- 
ramieñ^D económico el pase al Instituto 
de Carabin.eros; correrán de paso algo 
las escalas.

¿Reclutará en lo sucesivo Guardia ci 
vil sus ciases de banda por los misnio: 
procedimientos? Lo celebra riamos, a 
como todo cuanto redunde en benéfícK 
de este modesto y útil personal de ban 
da, digno de atención y cáriño.

piñones de León en Madrid
En el rápido de Trun llegó anoche Ó 

M 3.<bid nuestro ondjajúdoi en París, sc- 
óor Quiñones de León.

En la estación esperaban al embajador 
el 'dirocim. do Marruecos, general -Jordu- 
ua, y otras ilustres peinen alidadas.

La Conferencia del desarme
El delegado de Bspaaíai en la. Gojiferon- 

cia del detsarrae, Sr. Cobián, notificó ayer 
al ministio de Estado sus primaras ir - 
presionefl respecto al curso de aquélla:. l.> 
propósito resuelto do los elementos cp o 
La. integra^ ultimar an ponencia antes da 
la AsamMea que h: í'ocioiáddo y ño '>> 
úés céUbT'aré' en ssptíemtn'e.

Con‘objeto de evitar los consiguientes 
)erjuicios a los intei.eados y .para; norma- 
izar el buen orden en los sucesivos con- 
ursos que se anuncien para la. provisión 

lé 1*0.5 destinos públicos reservados a las 
•lases e individuos de tropa del Ejército 

' 7 Arnrada, la. Trésidencia. del Consejo de 
ninistros ha publicado en la «Gaceta» 
mh Reíd orden circular, en la jne se dis- 

' ¿fono:
’ TLámeío? (Ríe les a-spiriintos, al íciimu- 
Uir sus peticiones de destino, las efetúen 
<ujetándose al Idimulartó número 2, que 
ie rx.<nipttíiQ ni reglamenh> de 22 de em-

do 1926 (tGaceta.», núnicro 31), y que 
Xitcrin 110 so encuentran calificados, no 

.. j^eden coiu ursar destino, por lo que de
berán solicitar este requisito con la debi
Ja .antelación.

Segundo1. Que Ins autoridades civiles 
remitan a esta Presidencia las papeletas 
le petición do destinó a medida quv1 las 
/ayan recil.iendo y dopumeniando, sin 
i^perál, a baceilo en conjunto el últipio 
lía señalado en el concuaso, por el tiy^- 
torao que esta íaglpmeiación causaría q 
a Junta cu su despacho y tramitación.

Tercero. Que las autoridades milita
. es, al fonnalizar las demostraciones de 
ervicios anilífaTéb, se sujeten al fonnula- 
io número. 1, que acompaíia al antes ci- 

■ ado Teglamontc, y con respecto, a los de- 
aás documentos cuya, expedición sea. de 
11 incuorboncra, procedan con toda rapi- 
rez, a! fin de quo no causen perjuicio a los 
nt cresa dos por su retraso.

Cuárto. Que para mayor facilidad en 
la aplicación del antes menriendo reglad 
mentó, al anunciar las vacantes que ya-: 
yáti a proveerse en los concursos, se in
serten a continuación ligeras instruccio
nes relatávae a la. forma de solicitarlas y 
demás documentos que tengan que acont- 
pañar los interesados; debiendo a la Vez 
Lát autoridades civiles y militares, en 
cuanto de ellas dependa, informarles, pa
ra que las documentaciones reúnan los 
requisitos necesarios, secundando la la
bor patriótica que se propuso el legisla 
dur al dictar dichas disposiciones, con el 
fin de lograr la máxima eficacia de las 
mismas.

Las Clases pasivas
La Asamblea uxtraordimaxla do las Cía*, 

-os pasivas ha otorgado un expresivo vo
to de confianza a la, J mu-a directiva cen
tral, raia que en unión de los señores 
marqués de la Fuensanta: de PalmavCres- 
ro de Lora.. Martínez, h'ranco. Gallego. 
Vi redolido y Puseúal, foi-in.en una ponen
cia y eleven al Gobierno las cunchisio- 
o c h , pidiendo la mejora de lurberes.

DE !NTERES\MUNDIAL

a huelga minera inglesa
PARIS.—Comienza la sexta semana 

ic la. huelga de mineros. ,
En los prcblos mineros aumenta la 

miseria cada día que. pasa.
El público se* suscribe generosamente 

en favor de los liudgujstas y de sus mu
jeres, .

El soulrmieiito expresado por cl prín- 
ci;:e ilé Gales acerca de que la capitula
ción de una dé las dos partes, a causa 
dcEhámbre de las mujeres y los niños, 
sería una solución poco satisfactoria del 
ccnñicto, ha encontrado en todo el país 
bueña acogida.

El número de los obreros parados pa
na qét millón, no siendo exagerado cal- 
culaUx-ñ 'cuatro millones las mujeres y 

Tos niños.
Según las informaciones recibidas en 

Londres, la Internacional Roja ha deci
dido abandonar de momento sus cam
pañas en el, resto de! mundo para consa- 
^rar todos sus iiecuíses a la Tifuacién' 
AÍÍu»ttial btiUnteá.' :

1
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ErJEfiCITO Y ARMADA TRES EDIÜIGNÉS.— MADRID, PROVINCIAS f EN NUESTRAS PÓ»E810N*8 DE AFRICA, 6tEl WEfhjTtO Y ARMADA

LECHE V CAFE CON ME COWNSADÁ “IBERIA PRODÜCCION NACIONAL
DR ÍH LA GOOPEnATIVA DEL MIMiSTERIO DE LA CIERRA

. TSPO^ Y PRECIOS ESPECIALAS PARA EL EJBROETO

LOS TOROS
La corrida <fe ayer

A partir de la comda del Míntcpj.oí 
ttaiuáno ha txaüibLado por com^i^Q jal 
temporada y los festejos quq 6e celobranj 
resaltan, magníficos.

de niña salió cogido y resultó con la 
indumen ífaria hecha gritón^, él siguió 
toreando y arrimándose, sin mirarse s: 
quiera. £3 un torero valiente, de témple,

Imlim iüíEuilorai

El ultimo éxito ha correspondido a pTi-j 
«-•aiior Villaltaf Jiixito tremendo, no crean 
rtnstedes que se trata de uno de esos, éxi
tos medianos obtenidos como para andar 
par (¿tsa .

Se celebró la. 11 tomdai de abono y suS 
i ex-ha (¡ de junio quedará al lado de las,,, 
fichas- célebres memorables de la her-f 

sima fáestni nacional.
£1 torero baturro iVillalt^ Wrajó de’ 

- m/cdo tan dey^do, quo ádolantó en su¿ 
■ 'Jirrei'a: y so colocó en los primtJos pueaJ- 
íos."

t,<i 5 idú’áT
,8 destonteífctA'diigos y ágiiafies-a

ntho 
jlidiajlí

i, scgui-anK?'nte, que con toros co^ 
que Iq concsp-Ondieron a dicho?

jr no quedaba otro reme di o que al |
.•íj’níx- r el éxito, pero hemos de couvcnní 

para toc-mi el violín, a demás do 1: y
• lle<’ /Csidad absóluta que existe de que ha [ 
..ya , violín, precisa también la e.xioteiiic.| 

*1 e un señor que sepa tocarle bien. Si es4 
/ ros toros nu hubieran tropezado con uié 

■ torero del temple de A iihlta, con un lionit 
bre dispuesto a conseguir el clamuroso

- éxito que alcanzó, seguramente que Tí 
• lidia do los teros ¿e D. Manuel García, 
hubiera transcurrido do modo menoj 
afortunado.

No Ss pasito describir al tleUdle lodo, 
'cuailtt). llevó a- cabo en los cuatro toros 
que estoqueó, t?,fl m^tiple kit kboiT 
hube tay.ta valen/,fa, todo cuanto hizo, 
prosewcianios faenas t’ñn exagcrúdanieute 
■s aiie nte^ y Fon. dominio 'tan inmenso qué 
"no sa pii-sde dei^llaT, baste decir que en 
todo mompntO1 demostró Vilhita un do- 
amaio grande, quo paró y mandó como 
nm general en jefe, que los pases natural 
des ligados con los de pecho, que aquél 
líos otras con la dorecha y todos en finí 
áueron un verdadero curso de toreo de 
nnuleta, verdadera enseñanza para aquel 
3los quo no comulgasen en la iglesia v - 
llaltista. ■

huéiUDa de las mejores taludes que Irí 
tenujío esto lidiador en la, Plaza de Mal 
dlid, y oso que han sido varias.

A causa, do ha cogida, de Riua.'xhn

Lá fechá del 6 do junio no podremos 
olvidarla, ni Mllalta, ni ncsotioa. Pala
bra,.

Gitanilla tota como uuóñaTdado, no. es 
ol Gitanálkí db otras veces. Estuvo poc^ 
qicrtünado y no gustó.

Rácardo Nacional, en el único toro que 
actuó, rn^y. raquotubiea. Al inic^v Un

L/^ón la nxiuioida, neauitó cngancha- 
a6 por 1?.. trxda izquierda, sufi'í.éndq una. 
cornada, envainada que le ohl^y a, íhgTé- 
sar en La. énfeiiiíérrái ’

L'ud tina ’V-idadera lástima, el percance 
torero, pues soguramento hubie-' 

'a oMonidd, en unión de Villaha, un 
!riunfo grande.

Los toros de D. Manuel Gáreia, supe
riores. Al lidiado en quinto lugar se le 
dio vuelta al anillo y se le aírastró yendo 
Lis mulillas al paso.

Bien por tan prestigioso ganadero.
PENSAMIENTOS
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Perfumaría Parara

Expediente de recompensas
En la última reunión celebrada, por el* 

Pleno del Consejo Supremo de Gxierra y 
Marina se exaininaion los expeJientés ds 
recompensa de los tenientes I). Salust’ia- 
ilo Sáins de Téjauá y D. Manuel -Alongé

rdonal í, tuvo inte rtvivHr dos toros
1L-0
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lo u o h í euieum t J •' * 
él tara s-><undu y £4 
;> iidip.íd^s vn ■ ■a.nto ;

G’arcíiái, alférecc.s D. Damián Gari-ahón 
don José Luis Sánchez, fuefrr s na v: : 
d?l N'wte. ¿o" Áviica exanlinér! lo- ? i., 
biéií e) nc.sL-d ) 'Je pen-.íóti c-- I; cr. :< 

mi fVr'K.nih) n doña CoñePíX'.ióii Fr-u

quinto lugar. No calis i-u/s 
Toreó muy bien de capti, h i)

¿tupendos, y si bien es -¡jo

'.'imc... celebrándose pión:) él marie 
éedú úndose los; demás-tií.is 

n-bo oidinaiio.
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Párrafo de un libro de tex^o mütó tieí¡ 
claridad

«Pues aún podemos notar nueva dis
tinción en la ' determinación, cóíiside-' 
rándola ahora bajo la esencia de lo 
ftnismo», así como para el Fundamento 
la hemos considerado bajo la esencia de 
lo «Todo». En ciianto Yo/ el «todo» y 
el «contenido» en uno, o Vo el que tehgo 
la propiedad de la Determinación, só^ él 
«mi^’iÍ3¿ ig'üaimente, el «mismo» co
múnmente para todo lo «particular» y 
«determinado» en mí; digo que tengo la 
prepiedad de la «Posibilidad» siendo Yo 
en cuanto el «niismo detérinínáble» 
igualmente para tocio lo determinado el 
«Pódéf»; y lo «determina ció' particular», 
cualquiera que ello sea, lo Posible. Re
sulta, según esto, lá «Posibilidad» en 
mí de distinguir en la determinación Yo, 
y el «mismo detenninable igualmente» y' 
lo «determinado» interior eh cuatito «no- 
mismo» o «diferente»; así como el «Fun
damento» resultaba dé la distinción en-: 
tre el «todo» y. ¡xlo párticülar, determi-* 
náuó», aquí el «Poder» resulta de la 
distinción entre lo «mismo, igual», y lo 
«diferente» interiormente «determina
do», dándome Yo. el «mismo» en lo inte
rior «diferente y determinado». .

Luego no confundiremos nunca el 
Fundar cón la Posibilidad en la deter
minación, porque implican en ella dife
rentes distinciones. El Fundar distinción 
por razón, del .«.todo» y lo «particular»; 
la Posibilidad distinción por razón de lo 
«Mismo» y lo «No mismo»' o «Diferente». 
Y así cómo la esencia de lo Todo se dis-1 
tinguía en la Conciencia de la esencia 
de lo Mismo, así ,én la determinación se 

• distinguen el Fundar y la Posibilidad, y 
así como también bajo la unidad de la 
Conciencia la propiedad dé lo Todo y 
la de lo Mismo sé1 unían, así también 
bajo la determinación se unen y aplican ' 
en la Conciencia el Fundar y la Posibi
lidad; de suerte- qúe, sin ser Yo 
Fundamento, mál cabe en mí la pro
piedad de la Pósibilidad; pero sin 
ser Yo Poder, tampoco cabe en mí la 
propiedad de Fundar. Cada una dé es
tas propiedades presupone la otra, pero; 
no es ella misma, «ni se explica por 
ella», como algunos han creído, tratan- . 
dé de ' explicar -da ^PosHúlidad-: por el 
t Fundamento»;• éntenniendo . por Pcsibi- 
'xlud el «Fundamento igual y permanen
te de1 tridos los estados determinados.-; 
•-úi reparar en que aquí no se hace otra 
co.m. que «repetir» la misma propied; d 
de Fundar, pues sabido es que el Fu ih  
dar considerado en unidad, no dice re
lación a. tiempo, aunque luogb puede s< r 
ct. asi Jera do CU el tiempo; coino el «Pi- 
dr-» tampoco diee cu.-su vista de Csm-

i- orij, en unirlml, relación ni no reía-. 
- i hi a tiempo; imlquc tumbicn ""Cu V1 
tiempo cabe ser considerado.

Julián Martínez Martínez," a Burgos; 
don José Soto Fernández, a Vizcaya; 
don Justo Gómez López, a Madrid; don 
Manuel Vera Peña, á Alicante; D. Juan 

‘ascual Blánch, a Alicante; t). Manutl 
íarcía López, D. Manuel Fernández Kü- 
íez y D. Tomás Brea López, a Coruña; 
Ion Ramón Misol Pérez, a FerfOl; don 
Manuel Noaies Cremades y D. Antonio 
Dorado García, a Santiago*;’ D. Nicanor 
García Sánchez, a Oviedo; D. Arcádio 
Rubio Rubio, a Gijón, y D, Miguel Gon
zález Pastof, a Gijón.

• Üon Evaristo Gil Amorós, de Madrid 
a Oviedo; ÉL ÍFjiofá'eríó Nózal Meneses 
de Madrid a Santiago; D. Pedro Palla 
res Ferrer, de Madrid a Barcelona; doi 
Angel Huertas Salvador, de Barcelona i- 
Valencia, y D. Benito Roa Sanz, de Bur 
gos a Barcelona. . . .

El ilustre Sseter Recafuri

Carabineros

Prócedente del AMóái ecuatorial,' sé di ■ 
rige a Santa Cruz de Tenerife el distin 
guido doctor D. Guillérmo . Rocafori : 
miembro de la Comisión intérnácionar 
médica, compuesta. de sabios iTrófesóre 1 
que lian recoirido, cón grave peligro de • 
su vida, por la minuciosidad con q'ueTiauq 
practicado sus estudios, Senegal, Sudán,• 
Guinea francesa, Gamljia, Togo, Costa: 
de Marfil, Bahomey, Nigeria y otros pun
tos de la Costa, de Oro, trayendo traba-; 
jos interesantísimos sobre las eúferméd» 
des del sueño, fiebre amarillaj lá peste,;

' la. disentería, etc., etc.
El esfuerzo realizado por tan distingui

dos profesores es digno de toda, celebra-i 
ción, y con impaciecia esperamos la nop 
table memoria, con que nos dai'án cuenta , 
de sus trabajos, en los que tan principal 
lísima paite ha tomado nuestro ilusfté 
compatriota, el doctor Rocafort, cuya 
competencia, es notoria e hija de su lar-'' 
ga permanencia en nuestras coíoniaé arri^ 
canas de Fernando Póo

TODA LA CORRESPONDENCIA Y 
CIROS DEBEN DIRIdiRSE AL 
GERENTE DE « É J E R 0 1 T 0, 

Y ARMADA»

DISPOSICIONES DE LA DmE5C(X0|t
Al ministip de la Guerra, participado, 

haber cursado al Consejo Supremo pi0. 
puesta de retiro formulada, a favor del 
alférez D. José Bello,

Al coronel director de los Colegios, 
devolviendo' con aprobación ndm)>ra- 
miento de gafonista de primera ;clase 
expírdido a favor del de segmxla de Ca- 
Labineros jóvenes Felipe Petisco. .

Al jefe de la Comxndancja de Murcia 
participando haber Cíxtregado al sargen. 
to Miguel García, autorización militar 
para que se incorpore a su destino.

A los de Málaga, Lérida y Gerona, 
confirmando telegrama» de coi-ipesión de 
jerrhiso al sargento Pedro Coronado y 
d de igual clase Juan José Sánchez Pj. 
íel,' y disponiendo cause alta como ta. 

. abinero de Infantería íel ‘ joven Angd 
jarcia, en la revista del mes actual.

Al Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
ina, cursando instancia del' carabinero 
Santiago Tejedor, solicitando haber pa
sivo.

A los jefes de las Comandancias de 
Algeciras, Orense y Málaga, accediendo, 
a los deseos de los carabineros Graciaui 
Gómez y Luis Bendito, para que pue
dan examinarse para cabos en Orense 
y Málaga, respectivamente.

Al de Guipúzcoa, tomando nota de los 
deseos del carabinero de mar, Juan Al
mendro, para pasar a Infantería cuando- 
las necesidades del servicio lo permi
tan. ,

BATERIAS PARA SUBMARINOS
Ácumutodores para centrales de luz y 

fuerza. Tipos especiales para tuleyoliA 

sin hilos en los barcos

Ca!8@ de ia VíctcHa, 2
M A O R1 D
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OBSEQUIO DE LA SOCIEDAD MESTLE i
Contra entrega de 25 etiquetas BlEeicas de las que van pegadas en el bote 5

deMa Harina lacteada NESTLE, que llevan nuestra marca
' Nido», se regalará una muñequita. 

Las etiquetas pueden presentarse

de fábrica «El |

i! canje en las oficánas de la Deiegaeián ía:
NESTLE, Marqués de Cubas, 12, ' LDKiD.

Los clientes que residan fuera dr I ladrid enviar las ctkfttetas a la^ 
Sociedad NESTLE, Via Layetana, ?. BXÉiCÉtONA 7 Q

.NOTA:—Queda bien entendido 1 • las l'mMS -etique, us1' valederas para '-'
3' el canje son las Efancas, que vañ.Á 1 ■cdhitá.ínÁntc pegadáá a] bote, con éx- "^8 
r clusión de lodos los demás prdspecí: ’i y cr.vcntúras que «icoinpaftán al misario.

* Compañía Espinola.de Pinturas^
■ '#
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Con Ls tres cerratíuras
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Traslados
Teniente D. Cesar García Iglesias, dd 

Valencia a Logroño.
Sargentos: 'Don Olegario Patino Her- 

nó.ndez, de Barcelona a Madrid; D. José 
La7:;;at Sánchez de Madrid a Barcelona, 
y ild». Gregorio Gutiérrez Briones, de 
Granada á Madrid.

Guardias primeros: De Barcelona: Don
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SEÑOR A Si
Creo que ié¿ agradará 
spber (vue Va ^rfumísríá 
Vázquez vsfid©rl©s
ío ¿o b lo?$ da su
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'^asá rs mn precio muy re- i
ducído, por «te*6 proveedo
ra ©nativa Mi

Sitar
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“INTER? /XTIONAL"
Fábrica en Luch; r a—Érandio— Bilbao

UNICOS AGENTES - -
- - - T FABRICANTES^*

- - - EN ESPAÑA - - -
• • 1 .. . . T »o

Las mejores, del mundo. Las de 
Patente internacional para fondos < 
Copser Paint, para fondos de buque 
Yaths Raoing, para, fondos de ereb. 
Lagfl'Rher. Pintura al barniz. La má: 
DanfeOlino. Supera al minio. Cubre
Pmtoff. Quitapiríturas de acción i 
Esmaltes Sunlight. Muy elásticos, 
Limpiametafes Áladdin, El mejor., S 
Pen&iHinita. Para cubiertas de gom 
Bedstead Peint. :Para fabricantes d 
Motor Paint. Para pintado de moto

DE LAS PINTURAS - - 
----- PATENTADAS 
- - HOLZAPFEL - -

1 ¡yor eoneumo del mundo.
= buques de hierro y acero.
'.ie madera.
i liciones de recreo y-regatas.
t jsistente a la acción del aire y el
/ ; veces más. Seca más pronto.
]. idísima. Exento de ácidos.

sol.

) y brillantes y resistentes. ;
¿brillo dura muchísimo.

Fabricada a báse de goma líquida.
camas. -

fs. No le altera el calor.
Secantes líquidos. Argentóla Cpintu: i a base de aluminio), lista para usarla.
Barniz para aeroptenoá, etc., etc.
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Todas patentadas HOLZAPEEL. E |gid epia marca y no.admjta.n. otra,y. . . 
Muestras patentes son las de más di fación8 Us mejores i, dados sus magní-.; , 

fíeos resultado;, las más baratas.
Depósitos en todos los puertos j CapítSléjB dfc! Alendó y "abastecedores de---

* Iris prihcipalCs Criinpáuías navieras, I ., etc. • '
| PIPA, 4.™BILBAO ■
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Estado Mayor
pasa disponible el comandante dop 

pablo 1 áuñoz León.
Se liombra ayudante del general Go- 

¿cd al comandante D. Luis Martín Mon- 
talvo..

pmsa a reemplazo voluntario el co- 
giandante D. Ildefonso Rojo.

. / Intentona
Causa b;aja en el Ejército el capitán 

y. Luis C'akjmarde.
Se • conoecle el empleo inmediato al 

coma noanle D. Enrique Lúea.
S^ conceden'reales,licencias para con 

jny.r matrimonios a los. capitañcs dpi 
José Pma« Caralt, Lk Antonio Iguala.dí 
;e D. Josjé Liñya; a los tenientes D. Jóse 
Jleredi^, D. Alfonso Infante, D. Juaf 
dq Campo, D. Antonio Maroto y D. Per’ 
petuo Lara, y al alférez D. Carlos Or

Alftreí (£, R.) D. Eduardo Garzón, 
al batallón Cazadores Afrjcp., i. 1 ■

El alférez D. Fermín Doncel pasa" al 
regimiento Galicia, " ccntinuahdó en ; el 
cuadro Axdir.

El alférez D. José Octavio Roca Ma
rín, dd regimiento Ordenes Militáis, 
cau<a baja, en Regulares de .\’buccma< 
y vuelve al Cueqxá de procedencia.

Caballería I
Se destina a Regulares d.e Tetuám al 

teniente D. Manuel Mundet Pereda, y, 
como Agregado, al mismo de igual e)n- 
pleo D. José Fernández Pin.

Artillería
Se destina a la Escuela Automovilis

ta al capitán D. Manuel Jiménez Alfa- 
ro Alaminos, ■ del primer regimiento de 
montaña.' - r. ; ■ ' '

Se concede al teniente 6. José Náfa- 
:as Castillo licencia para contraer ma-
¿rimOnio con 
mosto. ■

doña Celia Alons-o

EJERCITO V ARMADA ’

xi63®l$#»6íSi«ií5S^a^ a^á©¿¿*81

lega. - . :.
De^tíitense s 

plantilla»' ar los 
Morandeüra, ■ D,

.Regulares de Ceuta, d- 
capitanes D. Fernand< 
Manuel Carrasco, doi

Julián García Menéntfez, 1). Juan Do- 
Fiínguez, D. joa/oyín Esponera y D. Eu
logio I1 ernánde/*, y a los tenientes don 
José López Barzón, D. Luis de Ledos- 
ma, D. F.-anci yD Castillo y D. Francis
co Melcndrcr./s.

En conceiVo-1 de agregados, se desti
nan a la rc^tida unidad a los Capitanes 
D. Eduian’zy Gayas y D. Fernárido' Sán 
chez, a 1-as teniente^ O. Manuel Bazán 
Buitrag q  y D. Sef/aítián Jiménez Avi
les y al alférez I). José Naveiras.

1 ám Biéu se disponen los siguientes 
destirp ¿s:

C?'¿itanes: D..Manuel Asénjo, a Ca- 
Zádofés Africa, 3; D. Juan Fiistér RoS- 
srujl, a! regimiento Ceuta; 1). Manuel 
Jaén Urcta, al cuadro de Axdi/; D. Aia- 
ótiel? Carunchc^ al regimiento Isabel la 
Católica; D. Vicente García, al batallón 
ffentaña La Palma.

Teniente D. Pedro Medraviíla, a la 
I compainT expedicionaria del regimiento 

.Soria.' ' - |
Aférez D. José Ramírez Artiles» al 

cuadro de Axdir.
Teniente (E.. R.) D. Jorge Aused, al 

CSridro-dc Axdir.
n . • 1. . *

Queda de reemplazó por enfermo; qon 
•esideacia en Nueva York; el'teniente 
D. Amador González Sotó, del 16 regi- 
niénto de Artillería ligera, que se ¿n- 
ucntra enfermo en dicha capital; l

No ao devuelvan les oW^Mlcf, aum^w 
’ ¿o rubllqvoR, 

retM?*iewwwwwi#*ifviH^w9ww^
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MARCA
LECHE

LA LECHEA
La única que reemplaza ventajoaa- 
mente a la leche fresca en la alimen
tación de los niños y en los uses do
mésticos. Folletos gratas a quien lo 
solicite de la Sociedad NESTLE, 
A. E. P. A. Gran Via Layetana, 41, 
Barcelona, o de su Dalegación en

Madrid, Marqués de Cubas, 12.

lililí (M tótó i í*
La conducta dej.03 Estado» realizando 

actos jurídicos en asuntos sometidos a 
cierta contienda, señalan las verdaderas 
normas para ptoporcipnar fundamentos 
aí déroélió que sé alague. .

Cúándo se ha tratado de deserciones 
a la zona' francesa de Marruecos, y el de 

‘ que ellas líayaii sidb realizadas por indi- 
vidbóS procedentes de Fuerzas indíge
nas o del Ejército nacional y aun de de
serciones de Jos moros dentro de nuestra 
zona, son indicadoras, caso de castigar
se como deserciones" al extranjero o no, 
de cuál es el criterio que rige en el Gc- 
biérhti, y dé si sé trata de operaciones 
dé Policía, dé una guerra con rebeldes o 
de cójitiéndá con otra entidad en mayor 
o n.enor cofidRión de estado político.

t'nó de los asuntos que más preocupa 
a España la 3 i tu ación de Tánger, por
que su forma de gobernación perjudica 
interesas, españoles limítrofes, no pu- 
diendo ejercitar allí su acción para re
peler apto^ que dañan las orientaciones 
de nuestra política marroquí . }

En razón á ello conviene fijarnos en 
oí concepto que a las deserciones ha da
do. el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, cuándo se ha tratado de la huida 
dp nuestros soldados a dicha zona in
ternacional. . • .

Tres sentencias, sólo en. el aiiu 1921, 
dictó el expresado Alto Tribunal, mar
cando una acertada orientación: fueron 
de 1 de febrero, 7 de junio y 11 de octu
bre. He aquí la doctrina interesante: dice 
la del 7 de julio de 1921: «Considerando 
que habiendo dejado de asistir a tres lis
tas consecutivas de ordenanza los solda
dos procesados ’ cometieron una deser
ción, que, verificada en una plaza de 
Africa, debe reputarse cometida en tiem
po de guerra, sin que deba penarse co
mo deserción al extranjero, pues como 
ha declurado esta Sala en caso análogo 
en sentencia de 1 de febrero de 1921, 
por las especíalas circunstancias en qjie 
sé. encuentra Tánger, no debe aplicarse 
la penalidad de la deserción a los que 
desertan^ a dicha pLuza, por lo que de
be reputarse como falta grave la prime
ra. deserción simple.» .

La otra sentencia, del ií de octubre 
de 1921» es tcxlavía más interesante, 
porque explica Ja situación de Tánger. 
Dice, así: 1 ’ i

¡ «Apn cuando no sea territorio nació-

nal la ciudad dé Táíig^ és íd cierto. 
que en ella son detenidos y entregados 
a sus jefes militares, sin necesidad de 
extradición, los desertores; por lo que el 
qué marclia a dicha, plaza no puede elu
dir el servicio militar, ni buscar ni hallar 
la impunidad de la deserción, en las con- 
díciónes del que se refugia en el extran
jero; así que falta la causa que motiva 
la agravación de la penalidad.»

Dé ésta mañera discreta ha colabo
rado el Consejo Supremo a la idea de 
lo que debe ser Tánger para España. No 
es uri país extranjero. Se trata de algo 
especial, donde ostentarnos tales intere
ses que crean un estado de hecho y de 
derecho muy conveniente de tener cu 
cuenta.

Es lástima qué así como con luda ex
presión aplatidhnos esto, no participemos 
de igual satisfacción en otras resolucio
nes que tienen igual trascendencia, 
cuando se las mira desde el punto de vis
ta internacional, y que, por aplicarse 
con errónea concepción jurídica .pueden 
dar armas a quienes so hallan deseosos 
do enervar • incuestionables derechos 
nuestros. La discreción con que siempre 
enjuiciamos estos asuntos nos impiden 
ahondar en ello hasta el momento que 
sea O'portunu,

R. RUIZ BENÍTEZ DE LUCO

Guaidia civil

El comandante Franco
SAN SEBASTIAN. —Ha llegado u 

Irán el comandante Flanco, que mamma 
ccnfinuará a; Bélgica, donde dará una 
conferencia.

Al regreso d;ná otrai conferencia en 
París.

Kn lirón se le preparan agasajos para 
su regreso.

ESPECTACU LOS
INFANTA ISABEI,.—A las seis y me

dia y diez y media, Celia Gámez, Matil
de Lara, Trío tara, Einilia Vez, Las 
Manolas y Wences.

ESLAVA. — A las siete, Palpmá, la 
Postinera. A las diez y cuarenta y cin
co, La chica del gato. ■

REIN.X VICTORIA.—A las seis y me
dia, Abuela y áíéta y Lecciones de buen 
amor, A las diez y media, Abuela y nie
ta y La diosa olvidada.

COMEDIA.—A las diez y media, El 
sonámbulo.
•**»**•**« »»»*******#»**■*»»*««

COLEGIO DE GUARDIAS JOVENES

Convocatoria de ingreso

Eh cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 69 del vigente Reglamento or
gánico del Colegio de Guardias Jóvenes, 
se anuncia concurso para la provisión 
de las plazas, que resulten vacantes en 
la sección Infanta María Teresa, al que 
podrán concurrir cuantos lo deseen y 
reúnan las condiciones que determinan 
los artículos 2 y 71 del citado Reglamen
to orgánico.,

Para la celebración de este concurso 
se observarán las instrucciones siguien
tes:

Primera. Las instancias se promove
rán por los padres o encargados, dirigi
das al excelentísimo señor director ge
neral del Cuerpo, haciendo constar los 
estudios o profesiones a que desean se 
dediquen los aspirantes, cursándose por 
conducto reglamentario a los Tercios y 
Comandancias exentas, quienes la^ re
mitirán a la Dirección general debida
mente informadas.

Á cada instancia deberá unirse: par
tida de nacimiento del concursante, ex
pedida por el Registro civil y debida
mente legalizada; certificación de haber 
sido vacunado o revacunado y certifica
ción de haber aprobado la primera en
señanza, así como de poseer otros es
tudios o conocimientos superiores, ex
pedida respectivamente ix>r las escuelas, 
colegios, Institutos o centros en que tes 
hubiera cursado. La mayor instrucción, 
probada documcntalmente, se estimará 
condición preferente en igualdad de las 
demás circunstancias, y, en todo caso, 
lá concesión de plaza quedará condicio
nada al resultado del examen que debe
rá sufrir al efectuar la. presentación pa
ra el ingreso, no pudiendd ser admiti
dos les.que no posean sólida, instrucción 
primaria que les permita dedicarse, des
de luego, a la preparación o estudios 
que hayan de seguir.

El phazo de admisión .de "nstancias 
terminará en fin de julio próximo, dán
dose por no recibidas las que lleguen a.
la Dirección 
focha.

tas unidades

general después de dicha

ello graduarán las distin- 
curso, en evitación de

perjuicios y reclamaciones consiguien
tes. cuyas causas y fundamentos ha
brían ele ser rigurosamente depuradas.

Scgund?.. La adjudicación de las 
"■pbxzas <c real izará con sujeción a los

respective artículos
68. del Reglamento orgánico del Cole- 
gío, 224 del régimen interior de la sec
ción Infanta IVIaría Teresa y 12 del or
gánico de la Asociación de Huérfanos.

(Continuará.)
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Compresores fijos y portátiles de 
todas ins capacidr.de-s. .Herra- 
mien tac neu mática s, I nstalaciorlés 
neriniáticns para forjar. Cabres
tantes portAtdes, eléctrico y neu
máticos. Ventiladores. Trenes de 
sondeo. Maquinaria df aire com- 
pritmido en todas sus aplicaciunés

que te catmard cZ dolor y .urara píc.ud, 
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WERCITO Y ARMADA

Las emisiones del capital y el 
aval del Estado

de 11 profesién

Insírucción Primaria
Una aoldraojín safare jdis. 

tribucíén do esauelee

(Conclusión,)

En la hipótesis contraria, duando las Empresas fmanciadoras o sumi
nistradoras ele capitales no aceptaran la adquisición de las emisipñes, como ■ 
¿n el caso de que los capitalistas, por sí, adaptaran análoga .postura, no 
hay que decir que debería atribuirse a que la'situación de la entiijad. emi
sora era desfavorable. El pequeño y mediano capital busca la seguridad, 
que nace de la solvencia. En cuando a los Bancos financiado re:*, sabemos 
que su función está marcada por la intersección de dos líneas: la de oferta 
de capitales y la de demanda de capitales. No van más allá dd limité .que 
señala la capacidad del mercado.

Entonces surge la necesidad de ótie la emi ión séa avalada por quien 
mayor garantía represente. De ese modo volvemos al primer casó, al .favo- - 
rabie, y entonces los banqueros pueden adq’ú/n- tranquilamente las obijg.a- 
cioncs que luego colocarán entre sus clicrr cs. El pago del cupón y el reem
bolso de las amortizaciones estará as gurado. La marcha de la Empresa 
deudora, próspera o adversa, les será indiferente.

Pin este punto es donde nos apoj^amos para volver la'vista hacia el 
a*i¡rozador, y advertirle que se halla en el caso opuestQ, y que no. puede 
desinteresarse de la suerte de una entidad a la que se ha ligado y en cuyas 
obligaciones está llamado a subrogarse.

Y deduciremos, en conclusión, que el Estado de6e recelar de cuantos 
acudan a pedir el aval para sus emisiones, y examinar cautelosamente las -■ 
condiciones en que se desenvuelven las Empresas, investigando previa,inerte 
la situación financiera, la industrial y la de caja. . . "

Fn fin, desearíamos ver que el Estarlo ponía punto a eso ayal, y que del 
misino se réndían cuentas que diesen noticia de! saldo pc.rífx.h'cq, reduciriv 
con cada amortización y vencimiento de intereses, respecto del anterier, pa
ra saber el valor actual de esa cuenta pasiva, de orden, de buen orden .con-

La iiá el eriículo^pu'éce-.
; uteté ^6 obliga a señalar, aunque ¿ólo* 

. - superficial y da una mnhtita Sotiiera, 
le, orientación, el ca.mino a  seg-uir, algo 
do t Av\<. ¿ebeiü v< aeojar y más indivi- 
M1 que colectivi-mient^.pam xipfirr afian-

/ te,{y gpA d*>W 10 Óigro). algunos de.
• iros derechos valiéndonos do la am-s 

ta¿ o del favor, ya que la imposición íe- 
gaí de los mjsmos up es taroe factible, 

' cplectivamente, puesto qu¿ disgregarlos/' 
sin áglniftnaeión posiMé, «Jn qnerer

conjutifo, riít qúó pur
vinguna parte' el acto 'de contrición üé- 
sbadó, lio nos queida otro recurso. ' ' ■

Dos aspectos u orientaciones* qíAgtiila. 
nueva.'peto sí dejadns, por olvido o ahan- 
d«ro^„ prn.^énta la actuación: una, libre,
amistosa, de trabajo y preparación; la 
otra, legal, de d^cW^'ju^ttoi^

La primera reservada está para los q-m 
quieran sacrificarse, puesto que te^dián 
que prestar sus serideios, tú-ihajar áejn-

luu^ad^s y demostrativo a su. yeade nugs- 
fra necesidad profésipnal existente, hay 
otra 'modalidad de actuar,,y para la clial 
es .USa cohesión jrofesioqal,
¿na efi^pacm, sección o aliíitamH'ñlo 

r.<lé simpatizailtés. qfib s^r ofréoifeábii a. tijer- 
cpr .‘formando-una ¿specie dé sérvirió ea- los í'ribúáaies de dyasioiouyd eeeu^ 
hlfario de urgénciá qtib présíasé au jaiís- 
.ibtiéía en todos estos espectáculospara 
éón§egnír iestb. podríamos ir unidos á11 
huestros superiores jerárquicos (los Mé-

El seSUÍ-S^áies Somonteiha diñ^id,,. ■ . . . . ® uo a

primarias fi^grtiéMÍíí Cpltá i ' 
t Señor .presidonte doí írlbiin^í

siciones a ingreso on eP^agiMerio:

ia8

^•^crca de las creaciones de deuda, como medio extraordinario de obte
ner egresos, con los cuales atender a gastos de carácter exlraordínaLo 
también, nos parece acertado tratándose, corno en el caso de la deuda es- 
pccial ferroviaria, que se destine a construcción o ampiiación mejora de 
meas, adquisición de material, etc., porque a la creación de riquezu- sihb'.i* 

pmente únese la subordinación a los principios dogmát'icós de ¡a economía 
hilandera. 0 " " -

hero-no ocurre lo propio en lo que se refiere a la deuda perpetua inte
rior, que ha de producir el efectivo necesario para atender al cumplimiento 
de las disposiciones dictadas sobre casas baratas, porque nos parece mucho 
más natural que se hubiera creado una. deuda especial, ya que la cantidad 
a que se eleva (cerca de 300 millones) bien lo merecía, sino porque la ges
tión del Estado en este sector debería ser la de un intermediario que, eco- 
'.comicamente, se limitara, por medio de cálculos previamente señalados, a 

.-iti de los prestatarios el importe de la anualidad que por -intereses y
amortización debería satisfacer a los tenedores de la deuda, 
del servicio; y jurídicamente, un acreedor hipotecario que, por 

■deuda, hipotecara ante el público sus derechos.
Nos parece un caso muy típico, para que puedan surgir

más el costo 
medió de esa

dudas de in -
terpretación. .. j<J(

Por otra parte, el curso persistentemente descendente det Interior
1 ur i oo a .’ parece lo más a propósito para lanzar al mercado, siquiera sea 
paulatina y iru^meiitammentc, una masa de papel por valor nominal dg 
unbs 365 millones de pesetas, que, indefectiblemente, ocasionará alguna
depres-ón, dada la flojedad del curso actual, con evidente posibilidad 
; . rjuicr s cuando quiera atenderse a su re&mbolso, si, como es de espe 
en el plazo del mismo experimenta alza la cotización.

de

Pínahnente, y como se deduce implícitamente de lo que aníes decimos, 
timainos que la naturaleza de la. operación demandaba que se acudiese a

deuda de reembolso definido, periódico, esto c 
jrrqU^ una5 obligaciones hipotecarias.

amortizabk, y nada más t

S. fie ZARAGOZA

h

ó flbioai y fié bñtá iuailéra álcáh- 
zado, habríamos conseguido colocarpos 
en nuestro verdadero sitio, dentro .de 
nuestra actmibión en los deportes, y gq-- 
rantizaríamos. la asíetenGia que se nífác- 
cón los dep-ottistás áctivófi, y que en «tt- 
chaÁ óc-ái'iotóes erééñ r^cibiiq -

l'íii'u qhe no objeten qiri lh
digo y no lo hago, me a devinto a máh i- . 
festav ta tos que «sí piensen qué no 'ha 
sido mía U otdpa; rtt dcaaioneg, y eáta . 
es una de ellas, la intención no es bas
tante. Puse los niedios que tenía a uii 
alGay.ee, y no lo he conseguido; por eso 
la indico, a ver si olro lo haco. En li|a*. 
drid, el mejor periódico para esta divul
gación es «Ilecord»... El título que ie
hubi^a servido p^ra mis propósibri’^a

/ * . >ri , - i' - - ' ........* «Ea asistencia facultativa, en los depbi-
toivsadaménte, en ocasiones, con’tina niLr , ■ i* V "- ■ . ."L•'L «z 1 8 K-B - i-; - ros» ; pero... Ln, pXpyuici.r^ quizt^ ha[vanana retnbución o gratm, si -es tine qwe- , /. , , ' ?. -i' - * 1 ntas rnnnimrw naone ser... mas iacll do-
rén cofitribuir á desterrar coto su presen
cia y a’cttiáción di nmsajfsta-entrenador
(punió principal de este modesto traba
jo), revelándola de la primera de su fun
ción y nombro, que es lo que debemos 
perseguir, hasta que la conquistemos por 
entero ‘y para nosotros.

Si queremos lograr esto, eS necesario 
que todos los Practicantes que les gus
ten las" curtís ihasóterúpkás froeventen 
los centros de 'íféf^ri^s jriiií que se co
nozca ¿1 PruhttcaHte-TPtíMÍÍRfi; y hagan 
que con b u  ámiatad "y conóciiilientoA cien- 
fífieóé, sea oí Practicante, en unión ¿el 
médico o solo él qué priste 1a" 9risfem iu 
necesaria al HesíóirifSe áfgtíh jugudór Ju- 
innl-e Li celbhración de actos o íestejos 
de¡H)rrivos y cp;é de^nteá pueda couh- 
nuar tiuíando lesiohes que, libr.^s de pre
juicios y con criterio profesional amplio 
y sin mezqúindades, solaniente al ^a¿i- | 
cante, como áuiilíáf, conipete tintarlas, 
puesto que,'diagnosticadas y coiíprobádas 
por el Médico, la técnica del tratamiento 
está dentro de nuestro falto, deficiente y 
arcaico programa de estudios.

Otro plan para formar ambiente y opi
nión favorable orientado en este sentido 
es la Prenso deportiva, en la ' que debe
mos eolubofar; yá se que aquí es más di
fícil la actuación, porque la contestación 
para saltr dél paso, rutinaria y vieja, del

mas ambiente, puede ser.
nocerse y ayudarse; de q ÍTo r  de los Pm- 
.<í«yni/‘8 de 4»ovinchas., espitro ofi.cA¡cu?i- 
nias actuaciones eu este sentido. . .

El otro oaminoi el legal, el del deie- 
cho, es el camino más. coito, y por el cual 
me decidiría s¡ pudiásenios obrar conjun- 
tainnente; las dis|>osiciones sanitarias 
actuales nos marcan ^lamínente que po- 
denioé hacer y conseguir, más claro aqn 
las Comisa rías sanitarias y las Inspecctc- 
nes do Sanidad nos ampararían por obb-
gacióu y por espíritu do clase.

• Lo.) deportiri están fie moda; el fútbol 
se há únpueHto a todos, y da 
contingenfe^dti lesionadcy que

un gran 
su pivs-

uripcqón terapéutica está vulgarizada, uii 
tre los jugadores: insistamos un poco y 
lo ha bromos ccnsegüido.

Ijü h Sociedades, clasificadas en catego 
rías y gnipos, nos dan la pauta y justi- 

I ficlnción de lo que con cada unq. de elú s 
Sé pitede hacev. Cóií las Scciedades de 

' jriitíera y' éobre trido, con los grupos 
la hs'istenciá debo ser rodeada fie la ih ■ 
yor cuntidad de garíintías técnicas y cien-

t
i,í¿^as, por lo que so debe hacer que un 
2ílédíep y un Practicante forzosmnen/ti 
tengan ¡¡'le asistirá los partidos, eon uu 
botiquín verdad; .¡tara evitar que esto -^e 
soslaye, la autoridades, velando por I- s 
dígrechuti de todos, jugadores, piofesiona-

periódico de «qtie no hay espacio díspo- ’ 
nible», que refleja el ambiente mentido

ios sanitarios y público, deben exigir que 
< ftI* ** f* i í* *1 Ar>. .A » 1 .i ■éiiatíta del partido vaya iirmada por

>) • Mi distinguido amigo: Teugy noti(\ 
Jó qué tflgnnos Tribunales, al efectu^ 
calificación dé íds p^téa dél primer 
ciñió); han considerado éslaflTó.itib ¡6 
sen seis, concediendo .puntuación, ds 
a diez puntos por parte, de tal suerte que 
han podido llegar a conceder un ni^ximy 
de pubtUadón de 300 puntos, siendq as¡ 
que, con aiTCglo a la convocatoria y pea] 
orden complcmcntaríá, las partes a cali, 
ficar habían do ser sólo cinco, con un mf;. 
simo, por tanto, de 250 puntóa y Un,( 
media de aprobación de 125. Como ello 
podría establecer una diferencia a faT(r 
de unos opositores con perjuicio de otr^ 
,pie permito llamar la atención de usteij 
acerca de este hecho para que, al foj. 
nmlar la propuesta, y. en casó fie, que eS6 
Tribunal que usted preside hubiera,^/ 
(■.‘dificado, rectifiqué la puntuación, de¿n. 
cíendri dé io« totales los puntos qu^tv. 
sul basen de exceso jior la. cálificacióií 
esta $exkr parte, de* tal suerte que nic. 
gún opositor púeda rebasar de 250 pn^. 
.,o-, si obtuvo el máximo j)or el jue¿ei 
cada una de las piñcoimtlifícaoiohes. Con 
este luptino, tengo mu^ho gusto en reitp. 
carme suyo afectísimo, amign, qúé esirp. 
•'ba su manq. buúrez Somonte..

Ñuta. .•— Gomó comprenderán nuestros 
•Mclp^es, las puntuaciones que hemos |m. 
biícailo serán rebajadas poi- alguqos Tu- 

I .¡-únales, y, por copsiguiente, el;lugar que 
ei upabaU es provisional y tendrán, que 
atenerse a la nueva calificación resultan
te de la resta. • . '

Ya compuestas algunas listas, nos ve
mos obligados a retirarlas, por ést^r com
prendidas en <*1 caso fine expone el 
dirociar general.

En cambio, publicamos las. que consi- 
deranios como firmes,. que son laa h - 
guientes:

SALAMANCA.—Relación de los geno- 
res opositores aprolrados en el primer 
ejercicio, con expresión del número d 
puntos obtenido:

Don Antonio Herrera Moren, 136 pin
tos; Luis Casares Miguel, 149,3; Angel 
Hernández Sánchez, 134; Florencio Guz- 
man Sauz, 126,8; Grafiniano San Segun
do Muñoz, 177.5; Andrés Sánchez -Gala
cho, 206,6; Nicolás Amado González, 
133,9; Bernardo Marcos García, 137,6;

y de favor que se vire, ; 
cía e n$etés de i a c;msa

V'rttidtrs' Ksrmfír <. ('cu el di'a^Tió:

nifiestos, no se hace esperar; no 
cosa de verter lágrimas en tomo u

2A"\!a hs,í"¡ - 
eStan rilen nía - ' . ' • * I . '■ ,; . ,• i jugadores durante la ceích

(a .■ p'jc.iiir l-a p] Mert-nij;) 
:ón de

partidos, sin ¡ é? iñudo d- <|pp 1;^

■ fídhÚÍTf iblblVg) <

Ido; "Mantié

asunto^ por lo que scílamenú' cié -c 
halarlo y rogar que quien pueda naga I 
posible porque se nos conozca ¡‘rofosi'.

. .siFdp para todo él qw 
’ i nombres V do'nicilios

qu ima lee vio 
del Médlvo x

*>in Me.MHu í o

naliuente en este imi>ortpnte aspecto ¿
blico. •

Dentro de este ambiente, lifire de (í- ■

............................ '

n fenéi•.
P, BRIOHES CARRILLO

( B. O. de Pradicanles» J

1^7.ó; L'-or 

(Conlinu

,.;It . Mi),".: José ' 
: riij ólilv Nidal V 
Juárez Aria»- ló- j : 
y lóó.T ; José 1* ’1, 
: V'u i aria no IIer 'i- 
José Yo, ¡t ío Mar 'i, 
¡hi IlvíHández, 14 ''

d» FtridHMtad—Sarbieri, .

,/»«U»!WWIIvMwe-

FABRICA DE BASCULAS, BALANZAS, CAJAS DE CAUDALES Y DEMAS APARATOS DE PESAR

HIJA DE ALFONSO CARCIA
TALLERES: / • EXPOSICION Y OFICINAS:

PLATERIA DE MARTINEZ, HUMERO 1 . . IVSWOM&S PASEO DEL PRADO, 21. TELEF. 2 4 3 M.
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Vestuarios para el Ejército y la Armada

Andrés Romanillos
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Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de lo Guerra

PLAZA DE ESPAÑA. NUMERO 6-MADRID
Teléfono número 31-94 M. . .
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seis a^rvas. se acompaña una de regalo 
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